
Un nuevo entorno científico y tecnológico
para la Región de Murcia

En el mes de febrero de 2007
el presidente de la Comuni-
dad Autónoma presentó

públicamente el Plan de Ciencia y
Tecnología de la Región de Mur-
cia, cuyo periodo de vigencia
abarcará desde 2007 hasta 2010.
Por otra parte, el día 28 de marzo
de 2007, en la Asamblea Regional,
se aprobaba, por unanimidad de
todos los grupos parlamentarios,
la Ley de Fomento y Coordinación
de la Investigación, el Desarrollo
Tecnológico y la Innovación de la

Región de Murcia. En el contexto
de la construcción del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior y de
Investigación (un amplio espacio
sin fronteras en el que la forma-
ción, el conocimiento y la innova-
ción servirán para reforzar y dife-
renciar la competitividad europea)
la nueva Ley de Ciencia represen-
ta el marco en el que adoptar
nuevas y eficaces políticas de
ciencia y el Plan de ciencia se con-
figura como el instrumento para
conseguir esos fines. n
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Se presenta públicamente el Plan de Ciencia y Tecnología de la Región 
de Murcia, cuyo periodo de vigencia abarcará desde 2007 hasta 2010.

El nuevo Plan de Ciencia 
y Tecnología está en marcha
y este boletín pretende servir
para informar sobre el Plan y
para realizar un seguimiento
periódico del mismo.
Junto a otras acciones de
comunicación ligadas con 
el Plan, el boletín, dirigido a
los agentes del Sistema de
Ciencia y Tecnología, quiere,
de paso, mostrar a la
sociedad las sendas de 
la innovación y del
conocimiento.

 



El pasado día 28 de marzo de
2007, la Asamblea Regional,
por unanimidad de todos los

Grupos Parlamentarios, aprobaba la
Ley de Fomento y Coordinación de
la Investigación, el Desarrollo Tec-
nológico y la Innovación de la Re-
gión de Murcia, promovida conjun-
tamente desde las Consejerías de
Educación y Cultura y de Industria
y Medio Ambiente. 

Sin duda alguna, muchas accio-
nes en poco tiempo y con un obje-
tivo único: crear un entorno apro-
piado para hacer de la Región de
Murcia un espacio competitivo, ba-
sado en el conocimiento y en la in-
novación, con el fin de adaptarnos
al Espacio Europeo de Educación
Superior y de Investigación y a la
economía del conocimiento, si-
guiendo los postulados de la Decla-
ración de Lisboa.

Se trata de una Ley necesaria y
oportuna, y así ha sido reconocida
por toda la Cámara Legislativa. Es
necesaria porque requerimos un ins-
trumento con el máximo rango le-
gal, que permita la coordinación, el
fomento y la planificación de la In-
vestigación y de la Innovación en la
Región de Murcia. Y es oportuna
porque nos encontramos en un mo-
mento de cambios y oportunidades
como es la construcción del Espacio
Europeo de Educación Superior y de
Investigación. 

La Ley nos va a permitir disponer
de una arquitectura de organiza-
ción, coordinación, planificación y
gestión del Sistema perfectamente
definida en sus contenidos, funcio-
nes y composición. Por primera vez
se va a disponer de un Registro de

Centros de Investigación y de Inves-
tigadores, de una Red Regional de
transferencia de Resultados de In-
vestigación, se da carta de natura-
leza a un observatorio de Ciencia y
Tecnología instalado en la Agencia
Regional de Ciencia y Tecnología.

La Ley responde a una serie de
principios imprescindibles para una
buena acción de gobierno y de ges-
tión eficaz en este campo, como
son: la coordinación y la coopera-
ción entre todas las Consejerías de
la Administración regional y los or-
ganismos públicos y privados que
desarrollan actividades de investiga-
ción, desarrollo científico y tecnoló-
gico e innovación; la coordinación y
complementariedad de actuaciones
con los Planes Nacionales y los Pro-
gramas Marco Europeos; los crite-
rios de sostenibilidad en la elabora-
ción de las estrategias en materia de
ciencia y tecnología, con especial
atención a la mejora de las condi-
ciones ambientales de la Región; la
calidad en el empleo y la mejora de
las condiciones de trabajo para el
personal vinculado al Sistema Re-
gional de Ciencia, Tecnología y Em-
presa; la participación y comunica-
ción al conjunto de los ciudadanos
de una cultura encaminada a hacer
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LEY Y PLAN 
DE CIENCIA

Nueva Ley de Ciencia, 
Investigación e Innovación
Aprobada por unanimidad de todos los grupos políticos 
en la Asamblea Regional el 28 de marzo de 2007 
la Ley de Fomento y Coordinación de la Investigación, 
el Desarrollo Tecnológico y la Innovación.

La flamante Ley permitirá a
la Región disponer de un
sistema perfectamente or-

ganizado para planificar el Sistema
de ciencia y tecnología, con un re-
gistro completo de investigadores y
de centros de investigación, con
una red de transferencia de los re-
sultados de la investigación científi-
ca y tecnológica a las empresas. 

El Plan de Ciencia y Tecnología,
como instrumento para la aplica-
ción de la ley, nacido como ésta del
consenso, del diálogo entre los
agentes que conforman el Sistema,
fija actuaciones concretas, ejes
prioritarios, determina los progra-
mas de financiación y plantea un
seguimiento meticuloso de las polí-
ticas planteadas. 

El Plan ha sido concebido de ma-
nera que en él participaran todos:
representantes de la Administra-
ción, de las Universidades, de los
Centros Tecnológicos y de Investi-
gación, de las empresas, de los sin-
dicatos… Establece seis áreas es-
tratégicas o plataformas de conoci-
miento (los llamados Clusters) ha-
cia los que, sin desdeñar la investi-
gación básica, focalizar los princi-
pales recursos; esas seis platafor-
mas (Clusters Agroalimentario, Bio-
sanitario, Tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones, Sos-
tenibilidad, Naval y del mar y Patri-
monio, cultura y sociedad) se en-
tienden como una novedad en la ar-
ticulación del Plan, como elementos
aglutinadores de los diferentes in-
tervinientes en el sistema de cien-
cia y tecnología y generadores de
conocimiento en sectores clave.



comprender el papel de la ciencia y
la tecnología en sus vidas; la inter-
nacionalización de la ciencia, la in-
vestigación, el desarrollo científico y
tecnológico y la innovación, y la
transferencia de conocimiento a las
empresas.

Amplia participación en 
su elaboración y elevado 
consenso parlamentario

Una de las bondades de esta ley
es la amplia participación en su ela-
boración y el elevado nivel de con-
senso alcanzado, hasta obtener la
unanimidad de la Cámara legislati-
va. El resultado es un texto cohe-
rente, bien estructurado y que res-
ponde a las necesidades del mo-
mento en este ámbito.

Una Ley que nos homologa con el 
resto de Comunidades Autónomas 
y que desarrolla competencias 
constitucionales y autonómicas

Esta Ley nos homologa con el
resto de Comunidades Autónomas
que ya disponen de instrumentos
jurídicos de coordinación y fomen-
to de la I+D+I. La Constitución es-
tablece, en el artículo 44.2, la obli-
gación de los poderes públicos de
promover la ciencia y la investiga-
ción científica y técnica en benefi-
cio del interés general, y el Estatu-
to de Autonomía de la Región de
Murcia, en su artículo 10.15, le atri-
buye a la Comunidad Autónoma el
fomento de la cultura y de la in-
vestigación científica y técnica en
coordinación con el Estado.

El compromiso del Gobierno Re-
gional es el de establecer estrategias,
abrir caminos al esfuerzo investiga-
dor, apoyar el avance innovador de
las empresas, buscar y aportar recur-
sos, mejorar las condiciones de
nuestros investigadores y hacer que
exista una percepción social de la
ciencia y una cultura científica en
nuestra Comunidad Autónoma, y en
ese camino se enmarca esta Ley.

La ley es sólo el marco, las reglas
de juego para actuar en el ámbito
de la investigación y el desarrollo en

la Región, es el instrumento jurídi-
co que va a permitir una mayor co-
laboración interadministraciones y
es la que va a dar cobertura al Plan
de Ciencia y Tecnología para el pe-
riodo 2007-2010. La Ley y el Plan
forman un conjunto que va a per-
mitir la coordinación y la coopera-
ción activa entre las políticas públi-
cas de I+D a nivel regional y estatal
y va a propiciar disponer de un en-
torno favorable para la inversión,
tanto pública como privada, en In-
vestigación e Innovación. 

Articulación y contenido de la Ley

La Ley artícula tres grandes líneas
de actuación: en primer lugar, esta-
blece una estructura institucional
encargada de la planificación, coor-
dinación y gestión en materia de 
investigación, desarrollo tecnológi-
co e innovación en torno a objeti-
vos definidos.

En segundo lugar, consolida un
sistema de planificación, para defi-
nir las líneas prioritarias de actua-
ción, en concurrencia con las inicia-
tivas de desarrollo regional y que
programe la utilización de los recur-
sos disponibles, es decir, establece la
definición, los contenidos y los pro-
cedimientos para la elaboración,
ejecución y control del Plan Regio-
nal de Ciencia y Tecnología de la
Región de Murcia. 

Finalmente, establece una serie de
medidas de carácter complementa-
rio, dirigidas a fomentar y a incenti-
var la investigación, el desarrollo tec-
nológico y la innovación, desde la
creación del Registro de Centros e

Instituciones de Investigación y de
Investigadores, o la Red Regional de
Oficinas de Transferencia de Resulta-
dos de Investigación, a la promoción
de la cultura científica en los ámbi-
tos educativos o el apoyo a los sec-
tores de alto contenido tecnológico.

La interrelación de instrumentos 
jurídicos y de planificación para 
la creación un nuevo entorno

La Ley establece como instrumen-
to operativo de planificación el Plan
Regional de Ciencia y Tecnología en
el marco de las iniciativas estratégi-
cas del Gobierno Regional, en espe-
cial del Plan Estratégico Regional
“Murcia. Horizonte 2010”. El Plan
Regional de Ciencia y Tecnología ha
sido elaborado con las ideas y apor-
taciones de más de 300 representan-
tes de la Administración, de las Uni-
versidades, de los Centros Tecnoló-
gicos y de Investigación, de las em-
presas, de investigadores, tecnólogos
y expertos consultores, de los síndi-
catos y de otros agentes del Sistema,
y ha establecido cinco áreas estraté-
gicas o plataformas de conocimien-
to hacia las que focalizar recursos y
esfuerzos: Agroalimentación, Biosa-
nitario, Tecnología de la Informa-
ción y de las Comunicaciones, Sos-
tenibilidad, Naval y del Mar y Patri-
monio, Cultura y Sociedad.

El Plan Regional 2007-2010 esta-
blece ejes de actuación, determina
programas específicos, fija actuacio-
nes concretas, y establece un siste-
ma de seguimiento y control a tra-
vés de indicadores y, lo más impor-
tante, determina la financiación de
los programas y su fuente, estable-
ciendo como objetivo el conseguir
movilizar al final del periodo y para
I+D+i, el 1,5 % del PIB regional.

Ley y Plan son necesarios y com-
plementarios. Mientras que la pri-
mera establecerá los mecanismos de
coordinación del sistema regional
de I+D+i, imprescindibles para llevar
a cabo las actuaciones, el Plan, en
el marco de esa coordinación, de-
termina las áreas estratégicas de ac-
tuación y los mecanismos e instru-
mentos para llevarlos a cabo. n
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Su elaboración es el resultado
del trabajo y del esfuerzo de
más de trescientas personas,

entre investigadores, gestores, em-
presarios, consultores, expertos,
agentes de interfaz, funcionarios y
representantes de universidades,
centros tecnológicos y de investiga-
ción, fundaciones públicas, agen-
cias regionales, etc, reunidos en
torno a foros de debate y en mesas
de trabajo.

Mas de diez reuniones sectoriales
específicas, quince mesas de traba-
jo, además de un foro virtual, un
buen número de documentos de
análisis y prospectiva y seis reunio-
nes del Comité de Seguimiento, han
sido necesarias para que el Consejo
de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma aprobase el Plan de Ciencia
y Tecnología de la Región de Mur-
cia 2007-2010, con un objetivo en
el horizonte: conseguir que el gas-

to en I+D+i en la Región de Murcia
alcance el 1,5% del PIB Regional,
para lo que será preciso movilizar
cerca de 1.500 millones de euros, de
los que más de la dos terceras par-
tes serán aportadas por las Adminis-
traciones Públicas, incluidos los
provenientes de la Unión Europea.

El Plan establece seis agrupacio-
nes de conocimiento de los diversos
actores del Sistema Regional de

Ciencia, Tecnología y Empresa y
orientados a la generación y explo-
tación del conocimeinto científico y
tecnológico en las áreas: Agroali-
mentaria, Naval y del Mar, Tecnolo-
gías de la Información y las Comu-
nicaciones, Sostenibilidad, Biosani-
taria y Patrimonio, Cultura y Socie-
dad. Con esta metodología de tra-
bajo se ha buscado aproximar el co-
nocimiento y los recusos a determi-
nadas áreas críticas de la estructura
productiva murciana.

Se definen doce objetivos que
persiguen incrementar en cantidad
y calidad la investigación y el desa-
rrollo tecnológico, favorecer las ac-
tividades empresariales intensivas en
conocimiento, mejorar el entorno
innovador y facilitar la articulación
de los diferentes agentes del Siste-
ma, tanto públicos como privados.

Para alcanzar estos objetivos, el
Plan se articula en torno a cinco
Ejes de Actuación y once Progra-
mas, que dan respuesta a las nece-
sidades identificadas en las reunio-
nes mantenidas en los grupos del
conocimiento y presenta tres ámbi-
tos de actuación para la consecu-
ción de la necesaria masa crítica y la
generación del conocimiento básico
y estratégico, así como la mayor
exigencia y compromiso del sistema
productivo y su capacidad de absor-
ción de los nuevos conocimientos y
desarrollos. n
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Un Plan de Ciencia de muchos para todos
El Plan de Ciencia y Tecnología 2007-2010 supone una 
iniciativa sin precedentes en nuestra Comunidad en 
cuanto a ejercicio de análisis, reflexión y prospectiva 
del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y Empresa 
y sus necesidades presentes y futuras.

Un objetivo del Plan es que el gasto en I+D+i 
alcance el 1,5% del PIB regional.
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Las empresas de la Región de
Murcia, con el apoyo del Go-
bierno Regional a través de

sus gestores de política científica y
tecnológica, han puesto de mani-
fiesto una vez más su dinamismo
concursando con cinco iniciativas de
Agrupaciones Empresariales Innova-
doras (AEI) a la primera convocato-
ria de ayudas para la formulación de

planes estratégicos del Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio: AEI
del Cluster Naval y del Mar. AEI del
Mármol y la Piedra. AEI del Cluster
de Transformados de Frutas y Hor-
talizas de Murcia y Extremadura.
AEI de la Asociación Murciana de
Logística. AEI del Mueble y la Ma-
dera de Yecla. La competitividad de-
berá estar basada en el dominio de

habilidades científicas y tecnológi-
cas susceptibles de ser interpretadas
en claves de mercado. Para alcanzar
estos objetivos, un instrumento que
está dando buenos resultados en to-
do el mundo es la creación de con-
sorcios o agrupaciones empresariales
innovadoras, entendidas como la
combinación de empresas, centros
de investigación y desarrollo, y uni-
versidades involucrados en procesos
de intercambio colaborativo. n

Agrupaciones empresariales innovadoras

El Plan de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Región de Murcia
2007-2010 está basado en

plataformas o clusters del conoci-
miento regionales, entendiendo por
tales los conjuntos de actores del
Sistema Regional de Ciencia, Tecno-
logía y Empresa orientados a la ge-
neración de conocimiento en áreas
críticas. Su objetivo es por tanto au-
nar conocimiento y recursos en
áreas de especial interés regional.

Los clusters seleccionados en el
Plan están basados en áreas de co-
nocimiento muy cercanas a la es-
tructura productiva murciana y alre-
dedor de las cuales existe un banco
de conocimiento científico y técni-
co. Pero el enfoque de los clusters
no debe entenderse como mera-
mente productivo, sino que los re-
sultados pueden ser científicos o
sociales.

Los clusters en los que se estruc-
tura el Plan son: Agroalimentario;
Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones; Naval y del Mar;
Sostenibilidad; Biosanitario; Patri-
monio, Cultura y Sociedad.

En cada cluster están identifica-
das unas áreas o ámbitos de cono-

cimiento prioritarios hacia los que
conviene dirigir la investigación re-
gional para la obtención de resulta-
dos que permitan potenciales desa-
rrollos de aplicación industrial en el
sector.

De esta manera, se pretende apo-
yar una investigación cada vez 
más de excelencia, pero también
más orientada. No se trata solamen-
te de avanzar en el conocimiento en
abstracto, sino de orientarlo y prio-

rizarlo hacia la resolución de retos
concretos de la Región.

La oportunidad y el acierto de
basar este Plan para el cuatrienio
2007-2010 en clusters del conoci-
miento en función de las necesida-
des y prioridades de la Región está
comenzando a dar sus frutos, al
permitir acceder con mayor facili-
dad a las ayudas e instrumentos de
las políticas de innovación naciona-
les y europeas. n

Conjuntos de actores del Sistema Regional de Ciencia, Tecnología y Empresa orientados 
a la generación de conocimiento en áreas estratégicas.

En marcha los “Clusters” del Conocimiento

Patrocinador del Cluster Naval y del Mar Patrocinador del Cluster Agroalimentario

Las ventajas de los consorcios entre empresas.



En marzo de 2006 se celebra-
ron las primeras Jornadas In-
ternacionales sobre el Parque

Científico de Murcia bajo el título
Murcia: célula de la innovación. Lu-
gar de encuentro de la Ciencia y del
Saber y que sirvieron de punto de
encuentro para unos 200 expertos
regionales, nacionales e internacio-
nales. El proyectado Parque Cientí-
fico de Murcia ha sido admitido ya
en la Asociación Internacional de
Parques Científicos, que cuenta con
un total de 356 asociados y ha sus-
citado un enorme interés en los ám-
bitos científico y empresarial.

El presidente de la Comunidad,
Ramón Luis Valcárcel, que clausuró
las jornadas, afirmó que el parque
será «una incubadora de nuevas ini-
ciativas empresariales y que repre-
sentará uno de los elementos fun-
damentales para el impulso de la

capacidad innovadora de la Región».
Asimismo destacó la importancia
del futuro Parque Científico, «en el
que tomarán parte activa las propias
empresas, junto a las universidades
y la Administración», y añadió que
«el futuro parque se convertirá en
un instrumento más de la política
económica, industrial y tecnológica
de la Región de Murcia». Las nuevas
infraestructuras, en la que el gobier-
no regional invertirá más de 3 mi-
llones de euros, servirán para crear
una red de colaboraciones que ga-
ranticen una presencia activa en or-
ganizaciones internacionales, a tra-
vés del establecimiento de conve-
nios, acuerdos bilaterales y multila-
terales con otros agentes. 

Para la construcción de las insta-
laciones del Parque Científico, que
se asentarán en Espinardo y que
contarán, entre otros edificios, con
un Palacio de Congresos y con el
futuro recinto ferial de la capital, se
convocará un concurso de ideas y
anteproyectos. n
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Parque Científico de Murcia
El proyectado Parque ha sido admitido ya en la 
Asociación Internacional de Parques Científicos.

C O NVO CATO R IAS AB I E RTAS I+D+i  D E LA C O M U N I DAD AUTÓN O MA

Organismo Anuncio Final plazo solicitud Nº BORM Fecha pub.

Consejería 
de Industria 
y Medio
Ambiente

Consejería de
Agricultura y
Agua

Consejería 
de Industria y
Medio
Ambiente

Consejería de
Industria y
Medio Amb.

Consejería de
Agric. y Agua

Premios de Divulgación del Desarrollo y la Innovación Tecnológica destinados a
investigadores y tecnólogos de los centros tecnológicos de la Región de Murcia,
en el marco del Plan Director para el Desarrollo de los Sectores de Alta
Tecnología en la Región de Murcia 2007-2010, para el ejercicio 2007.

Medidas de Estímulo y Apoyo para la promoción de Nuevas Tecnologías en
Maquinaria y Equipos Agrarios.

Ayudas destinadas a la adquisición de ordenadores con capacidad de conexión
a Internet en el ámbito de la Región de Murcia. Programa “Internet en Casa 3”. 

Ayudas dirigidas a las empresas y otros organismos intermedios de la Región de
Murcia, en el marco del Programa Regional de Acciones Innovadoras.

Ayudas para la realización de programas de colaboración para la mejora y
fomento de las producciones ganaderas y de la sanidad animal.

• Ayudas para la realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico con empresas.

• Acciones de investigación en el campo de Biotecnología.

• Acciones de investigación en el campo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Consejería de
Educación y
Cultura

31-7-2007

31-5-2007

28-6-2007

29-6-2007

17-5-2007

63

82

96

97

97

16-3-2007

11-4-2007

27-4-2007

28-4-2007

28-4-2007

PRÓX I MAS C O NVO CATO R IAS

En el Parque trabajarán conjuntamente 
Empresas, Universidades y Administración.



La Región de Murcia 
en “Madrid es Ciencia”

La Fundación Séneca-Agencia
de Ciencia y Tecnología re-

presentó a la Región de Murcia
en la VIII Feria de la Ciencia de
Madrid, “Madrid es Ciencia”, ce-
lebrada los pasados días 12, 13,
14 y 15 de abril en IFEMA. Los
140.000 visitantes de la Feria
pudieron conocer de primera
mano una muestra de la ciencia
y la tecnología que se hacen en
nuestra Región, realizando en el
stand distintas actividades re-
creativas a través de talleres, ex-
hibiciones y demostraciones en
los ámbitos de la física, la quí-
mica, las matemáticas y las tec-
nologías de la información. n

b reve s

dirección general de universidades y política científica

7mayo 2007

Se ha puesto en marcha, dentro
del Eje de Actuación Murcia Ca-

pital Humano del PCTRM 2007-
2010 un Programa de Incorporación
de Doctores a la Región de Murcia.

El Programa, que la Fundación
Séneca tiene previsto articular a tra-
vés de convenios con las Universida-
des y centros de investigación de la
Región, busca completar la forma-
ción posdoctoral de los jóvenes

científicos murcianos, dándoles la
oportunidad de retornar a las uni-
versidades y centros de investiga-
ción de nuestra Región, transferir a
los grupos de acogida los conoci-
mientos y técnicas adquiridas y pre-
parar su tránsito hacia otras figuras
y programas nacionales como las
previstas en las convocatorias de los
Programas Ramón y Cajal, Torres
Quevedo, etc. n

Ayudas a la 
Excelencia Científica

Treinta grupos de investigación
de la Región de Murcia han su-

perado la primera fase de evalua-
ción del Programa de Ayudas a
Grupos y Unidades de Excelencia,
enmarcado en el Eje de Actuación
“Murcia Investiga” del PCTRM
2007-2010 y puesto en marcha
por la Fundación Séneca el pasa-
do año. 

El objetivo del Programa, alta-
mente competitivo, no es otro que
el de identificar a los grupos de
excelencia científica de la Región,
y ofrecer después a éstos un mar-
co financiador estable en función
de sus necesidades. n

Plataforma Regional 
de Bioinformática

El fin de la plataforma es desarrollar
herramientas bio-informáticas sus-

ceptibles de ser aplicadas a la simula-
ción de procesos biotecnológicos y bio-
médicos (como pudieran ser la síntesis
de material genético o proteínas, o el
crecimiento de líneas tumorales), que
en último término servirán para prede-
cir y optimizar esos bioprocesos.

Esta plataforma está integrada por
tres grupos de investigación de la Uni-
versidad de Murcia. n

La Fundación Séneca,
“Laurel de Murcia”

Coincidiendo con su décimo Aniversa-
rio, la Fundación Séneca ha sido ga-

lardonada con el Premio Laurel de la
Asociación de la Prensa de Murcia, en su
modalidad Innovación y Tecnología. n

El Programa de Incorporación de doctores permitirá el 
regreso de nuestros jóvenes científicos a la Región

Para mantener unos elevados ni-
veles de calidad en el sector las

empresas agroalimentarias están
forzadas a innovar permanente-
mente y ofrecer a los consumidores
unos productos cada vez más segu-
ros y saludables. 

En la elaboración del Plan Estra-
tégico para el Sector Agroalimenta-
rio se han establecido siete grandes
ejes de actuación que hacen hinca-
pié en la producción y estructuras
agrarias; en la manipulación de pro-
ductos frescos y en su transforma-
ción; en la comercialización (análisis
de mercados, diferenciación, marcas,
asociacionismo agrario…); en la

I+D+i y en los estudios sobre recur-
sos humanos (dadas las exigencias
innovadoras requeridas por los mer-
cados y las especiales condiciones
productivas); en el agua y en las in-
fraestructuras; en la identificación de
los agentes del sector (administracio-
nes, organizaciones profesionales
agrarias, organizaciones empresaria-
les, agrupaciones de conserveros y
empresas de alimentación); en el
contexto general (legislación regio-
nal y nacional en los sectores de la
agroalimentación) y en el desarrollo
rural (de qué manera contribuyen los
agentes del sector al avance social y
económico del ámbito rural). n

Plan Estratégico para el sector agroalimentario
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Industria y Medio 
Ambiente destina
3,5 millones de euros
para actuaciones de los
Centros Tecnológicos

La Consejería de Industria y Medio
Ambiente, a través del Instituto de

Fomento (INFO), destinará este ejercicio
3,5 millones de euros, un 12% más que
el anterior, a actuaciones relacionadas
con la generación, desarrollo, transfe-
rencia y difusión de la innovación en las
empresas regionales a través de la pres-
tación de servicios de carácter público
por parte de los diez centros tecnológi-
cos de la Región. La Red de Centros
Tecnológicos de la Región aglutina a
cerca de un millar de empresas asocia-
das, las cuales presentan una factura-
ción global de 6.371 millones de euros y
dan empleo a 41.500 trabajadores. n

Parque Tecnológico 
de Fuente Álamo

El pasado 2 de mayo, el consejero de
Industria y Medio Ambiente, Benito

Mercader, colocó la primera piedra de
lo que será el edificio emblemático del
Parque Tecnológico de Fuente Álamo,
un edificio que cuenta con una inver-
sión de ocho millones de euros y en el
que se albergará un vivero de empre-
sas, promovido por el Instituto de Fo-
mento, que actuará como antena del
CEEIC de Cartagena y estará dirigido a
empresas de carácter innovador y de
base tecnológica. En la actualidad se
está procediendo a la comercialización
del parque, habiéndose concluido las
obras de urbanización de la primera fa-
se, así como la instalación de empresas
de alto componente tecnológico. n

E l consejero de Industria y Medio
Ambiente, Benito Mercader, y el

secretario general de la Presidencia
y Relaciones Externas, José Antonio
Ruiz Vivo, coincidieron en señalar
que el proyecto de la Ciudad de
Contenidos Digitales “convertirá a la
Región de Murcia en referente in-
ternacional en tecnología digital,
una de las industrias estratégicas del
futuro”, y destacaron que “se pone
en marcha un proyecto que provee-
rá a las empresas murcianas de con-
tenidos audiovisuales de un espacio
único para la realización de produc-
ciones de primer nivel en España y
en el extranjero”. 

Los titulares de Industria y Medio
Ambiente y de la Secretaría General
de la Presidencia explicaron que la

ciudad “ofrecerá instalaciones y ser-
vicios de alto valor añadido a empre-
sas, productores, profesionales, em-
prendedores, creativos y tecnólogos
para la creación de diferentes conte-
nidos, entre ellos animaciones digita-
les, desarrollos multimedia, videojue-
gos, recreación de mundos virtuales,
software, películas, documentales y
cortos, entre otros productos”. n

La Ciudad de los Contenidos Digitales pretende convertir 
a Murcia en referente internacional en tecnología

La Consejería de Sanidad, a través
de la Dirección General de Cali-

dad Asistencial, Formación e Inves-
tigación Sanitaria, está concluyen-
do la elaboración del Plan Estraté-
gico de investigación Biosanitaria
2007-2012, que va a impulsar y ar-
ticular el futuro de la investigación
en ese campo en la Región de Mur-
cia. El Plan contempla  la vertebra-
ción horizontal de la investigación
sanitaria en aspectos como los re-

cursos humanos, las infraestructu-
ras o la formación a través de la
creación, en colaboración con la
Universidad de Murcia, del Institu-
to Murciano de Investigación Bio-
sanitaria (IMIB). Asimismo se creará
(en este caso en colaboración con el
INFO) una plataforma empresarial,
Murcia BioRegión, que dinamice la
investigación biosanitaria y sea ca-
paz de generar y atraer bioempresas
e inversores. n

Plan Estratégico de Investigación Biosanitaria 2007-2012

Red española de biología de sistemas

La creación y participación en Redes Científicas favorece la interna-
cionalización de los grupos de investigación de nuestra Región. Por

ello, la Fundación Séneca ha decidido apoyar la creación y manteni-
miento de una “Red Nacional de Biología de Sistemas”. n

Boletín del Plan de Ciencia y Tecnología 
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